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SUPUESTOS  PRÁCTICOS

SUPUESTO  PRÁCTICO Nº 1 (23 NO PUESTOS)

Alberto F., natural de Córdoba, estando de vacaciones en Menorca, fue acusado de matar al portero de una discoteca a las afueras de Mahón. 

Concretamente, le asestó una puñalada en el pecho tras haberle intentado golpear el portero previamente acusándolo de no disponer de entrada para acceder a la discoteca.

En el juicio es condenado, en aplicación del apartado 1 del artículo 21 del Código penal por una eximente incompleta de trastorno mental, a una medida de seguridad de internamiento psiquiátrico de tres años, cumpliendo la misma en el Centro penitenciario de Córdoba.

Al día siguiente es visitado por un miembro del Equipo Multidisciplinar del Centro, el cual le informa de las normas de régimen interior del Centro y los programas a los que se tenia que acoger en el Centro.

Al mes de estar cumpliendo la medida, agrede a otro interno teniendo que ser separados por los funcionarios. Alberto alega, al ser preguntado por el origen de la pelea, que el otro interno le había quitado la radio. Le es aplicado el artículo 72 del Reglamento penitenciario pasando a una celda en aislamiento provisional.

La mujer de Alberto le introduce un paquete tras celebrar una comunicación oral con él, advirtiendo la funcionaria al examinar el mismo que había varios paquetes de embutidos y de frutos secos. 


La funcionaria intenta localizar a la mujer para devolver los embutidos y frutos secos pero ella había abandonado ya el recinto penitenciario.

En el modulo de enfermería donde estaba Alberto, tras solicitar una entrevista con el jurista de la prisión, le comunica éste que se había recibido en la oficina de gestión un testimonio de sentencia por la que tenia que ponerse a cumplir un año y seis meses de prisión y que iba a ser clasificado inicialmente. 
PREGUNTAS:


1. - Determinar qué delito habría cometido, qué órgano judicial le habría condenado y qué recursos judiciales pudo interponer a la sentencia:

En base al artículo 138 del Código penal, el que matare a otro será castigado, como reo de homicidio, con la pena de prisión de diez a quince años.
Por lo tanto, estaríamos ante un delito de homicidio, al no darse las circunstancias del delito de asesinato del artículo 140, pues no hay alevosía, pues en el enunciado no hay datos de que la victima no se pudiera defender, no hay precio, recompensa o promesa, tampoco hay ensañamiento, ni se ha cometido el delito para facilitar la comisión de otro delito o para evitar que se descubra.
Al ser un delito con pena superior a nueve años de prisión, se aplicará el procedimiento ordinario, siendo una Audiencia Provincial la que tendría el conocimiento y el fallo.
Ante dicha sentencia se podría haber interpuesto un recurso de apelación ante el Tribunal Superior de Justicia y posteriormente un recurso de casación tanto por infracción de ley como por quebrantamiento de forma

2. - Valora, si le han aplicado una eximente por trastorno mental, cómo puede cumplir en un Centro penitenciario ordinario y no un psiquiátrico y qué normativa, en su caso, se aplicaría:

La Instrucción 19/2011 regula el cumplimiento de medidas de seguridad privativas de libertad en Centros penitenciarios no psiquiátricos ante la falta de plazas en los Centros psiquiátricos penitenciarios.

Según dicha Instrucción 19/2011, el Consejo de Dirección acordará que todos los internos que inicien el cumplimiento de una medida de seguridad privativa de libertad en un centro penitenciario no psiquiátrico sean asignados a un mismo Equipo Técnico, con independencia del departamento en el que se encuentren destinados. En aquellos establecimientos en los que el número de internos que cumplen medida lo justifique, se constituirá un Equipo Técnico específico a tal fin. El Equipo Técnico responsable del programa de medidas de seguridad contará en todo caso con la presencia de un Médico.
Este Equipo Técnico mantendrá, a través de la Subdirección de Tratamiento, la necesaria coordinación con otros existentes en el Establecimiento, como GAD, PAIEM, Programas Específicos, etc.

Para la fijación del destino a un módulo o departamento concreto de los internos que ingresen o pasen a cumplir medida de seguridad, se tendrán preferentemente en cuenta criterios de intervención terapéutica sobre otros relacionados con el historial, antecedentes u otras características del interno. A falta de un destino específico por razones de tratamiento, se procurará su destino a un Módulo de Respeto si resultare apropiado a sus condiciones. Con independencia de su destino, los internos sometidos a medida de seguridad utilizarán las instalaciones complementarias -Polideportivo, Sociocultural, etc- que su programa de reinserción demande.

El Equipo Técnico formulará el Programa Individual de Reinserción (PIR) que recogerá los diferentes extremos contenidos en el artículo 20 del Reglamento. En el marco de dicho programa individualizado de reinserción se contemplarán las comunicaciones del interno con el exterior, su periodicidad, modalidad, personas autorizadas a comunicar, así como si es preciso establecer algún tipo de cautela o adaptación en función de las posibles alteraciones o anomalías del internado. Estos criterios se tendrán igualmente en cuenta para establecer, en su momento, posibles salidas de carácter terapéutico.

3. - Especifica qué miembro del Equipo Multidisciplinar le pudo informar de los programas a aplicar:

En los Centros penitenciarios no psiquiátricos no habrá Equipos Multidisciplinares (que sí los habrá en las Unidades o Centros psiquiátricos penitenciarios regulados en el artículo 183 y siguientes del Reglamento penitenciario.

Como se ha indicado anteriores habrá Equipos Técnicos responsables de los programas de medidas de seguridad, que formularán los Programas Individuales de Reinserción (PIR) que recogerán los diferentes extremos contenidos en el artículo 20 del Reglamento penitenciario.

4. - Si se le quiere sustituir la medida de internamiento por un tratamiento ambulatorio en la UCA del barrio donde reside, determinar los tramites a realizar:

La Instrucción 19/2011 del Centro Directivo, a los efectos previstos en los artículos 97 y 98 del Código Penal, al menos una vez al año o siempre que así lo demande el Juez de Vigilancia Penitenciaria, la Junta de Tratamiento elevará a dicha autoridad judicial informe sobre la conveniencia o no de la continuidad, sustitución, cese o suspensión de la medida de internamiento del sentenciado, a la vista de los resultados alcanzados con el programa individualizado de reinserción y la modificación, en su caso, del pronóstico de peligrosidad.
El artículo 98 del Código penal establece que cuando se trate de una medida de seguridad privativa de libertad el Juez de Vigilancia Penitenciaria estará obligado a elevar al menos anualmente, una propuesta de mantenimiento, cese, sustitución o suspensión de la misma al Juez o Tribunal sentenciador, el cual tomará la decisión correspondiente en base al artículo 97 del Código penal. Para formular dicha propuesta el Juez de Vigilancia Penitenciaria deberá valorar los informes emitidos por los facultativos y profesionales que asistan al sometido a medida de seguridad o por las Administraciones Públicas competentes y, en su caso, el resultado de las demás actuaciones que a este fin ordene.
5. - ¿Se le pudo aplicar el artículo 72 del Reglamento penitenciario pasando a una celda en aislamiento provisional?. ¿A quien se daría cuenta, en su caso, de su aplicación?:

Atendiendo a la Instrucción 19/2011, en correspondencia con lo dispuesto en el articulo 188.4 del Reglamento Penitenciario en relación con los internados en establecimientos psiquiátricos penitenciarios, además de que las disposiciones de régimen disciplinario no serán de aplicación a los internos que cumplan en un establecimiento penitenciario medida de seguridad de internamiento en centro psiquiátrico o en centro educativo especial, la aplicación de medios coercitivos, regulados en el artículo 72 del Reglamento, constituirá una medida excepcional que sólo podrá aplicarse por indicación facultativa y durante el tiempo mínimo imprescindible. De su aplicación se dará cuenta al Juez de Vigilancia Penitenciaria.

6. - Si se le hubiese aplicado el apartado 1 del artículo 75 del Reglamento penitenciario, razonar si se le podría haber aplicado y, en caso afirmativo, quien lo habría aplicado y si se le podría haber trasladado a otro Centro ante la situación en la que se encontraba en el mismo:
No existe en la normativa penitenciaria actual alguna indicación de que no se le pueda aplicar las limitaciones regimentales del artículo 75 del Reglamento penitenciario a un penado cumpliendo una medida de seguridad privativa de libertad. Se deduce que el Equipo Tecnico responsable del programa tendrá que tener conocimiento de dicha medida y tomar las decisiones acordes con la misma.
El Director del Centro es el órgano competente para acordar la aplicación de dicha limitación regimental y no se le podría trasladar como levantamiento de una limitación regimental por el apartado 1 del artículo 75, pues solo se puede acordar como levantamiento de la limitación regimental por el apartado 2, pero se podría trasladar alegando otros motivos de tipo regimental, o de orden o seguridad.

7. - ¿Tenia que devolverse a la mujer del interno los embutidos y frutos secos?. Indicar la actuación a realizar cuando la funcionaria no localizó a la mujer del interno al haber abandonado la prisión:
Siguiendo el artículo 51 del Reglamento penitenciario, se consideran artículos u objetos no autorizados todos aquellos que puedan suponer un peligro para la seguridad, la ordenada convivencia o la salud, las drogas tóxicas, estupefacientes y sustancias psicotrópicas salvo prescripción facultativa, los que contengan alcohol y los productos alimenticios, así como los que exijan para su control una manipulación que implique riesgo de deterioro y los expresamente prohibidos por las normas de régimen interior del Establecimiento.

Atendiendo a lo anterior, los artículos u objetos cuya entrada no se autorice deberán ser recogidos de inmediato por el remitente, salvo que se descubran cuando éste ya no se encuentre en las inmediaciones del Establecimiento, en cuyo caso, se notificará esta circunstancia al remitente en el domicilio que conste en el Libro correspondiente. Los artículos u objetos intervenidos quedarán almacenados hasta que sean reclamados, destruyéndose los productos perecederos.

Transcurrido un plazo de tres meses desde su recepción, se colocará una relación de tales artículos u objetos en el tablón de anuncios al público, invitando a que los mismos sean retirados, con la advertencia de que, transcurridos quince días desde la publicación, se procederá a su destrucción, salvo lo dispuesto para los objetos de valor en el artículo 317 del Reglamento penitenciario.

8. - Valorar si el jurista estaba en lo cierto y tenia que ponerse a cumplir la pena de prisión y ser clasificado inicialmente:

La Instrucción 19/2011 del Centro Directivo, regula si el interno se encontrare en prisión preventiva o estuviera en el centro penitenciario cumpliendo una pena privativa de libertad y llegase el testimonio de sentencia de una medida de seguridad privativa de libertad.
En el caso que nos ocupa, estando cumpliendo ya la medida de seguridad privativa de libertad, seguirá cumpliendo la medida de seguridad, y cuando la cumpla, iniciaría el cumplimiento de la pena de prisión.

Obviamente, cumpliendo la medida de seguridad, no estará clasificado en grado de tratamiento alguno.


9. - Si suponemos que inicia el cumplimiento la condena siendo clasificado en tercer grado de tratamiento y el Ministerio Fiscal decide recurrir el mismo, especificar quién le habría informado o notificado al mismo la resolución clasificatoria y qué recurso podría interponer y quién lo resolvería:

10. - Valorar si se le pudo imponer una medida de libertad vigilada tras cumplir todas las penas y medidas impuesta y, en caso afirmativo, la duración máxima de la misma:
SUPUESTO  PRÁCTICO Nº 2 (23 SI PUESTOS)


Susana J. trabaja como genérico en la oficina de Gestión del Centro penitenciario de Madrid VI. Una mañana tiene que tramitar un permiso extraordinario, un tercer grado y una libertad condicional.


Luis J.  es un penado en segundo grado, el cual ha disfrutado de seis permisos ordinarios de salida y tienen. que operarle de una fistula en el Hospital Clínico de Madrid. Solicita disfrutar de setenta y dos horas de permiso.

Por otro lado, a Sebastián F. le autoriza el Centro Directivo un tercer grado artículo 104.4 del Reglamento penitenciario solicitando un permiso de fin de semana hasta su salida al Centro de Inserción Social Victoria Kent de Madrid.

Por ultimo, a Mercedes D. le acuerdan la suspensión de la ejecución de la pena y concesión de libertad condicional por el párrafo primero del apartado 2 del artículo 90 del Código penal, imponiéndole un plazo de suspensión de cuatro años tras haber cumplido cuatro años y seis meses de una condena de ocho años de prisión, imponiéndole un programa formativo, 5.000 euros de multa y la realización de ciento cincuenta jornadas de trabajos en beneficio de la comunidad. 
PREGUNTAS: 


1.- ¿Podría haber autorizado el Director del Centro penitenciario de Madrid VI el permiso extraordinario de Luis para operarse de la fístula en el Hospital Clínico de Madrid?. 

Se podrán conceder, en base al apartado 4 y 5 del artículo 155 del Reglamento penitenciario, con las medidas de seguridad adecuadas en su caso y previo informe médico, permisos extraordinarios de salida de hasta doce horas de duración para consulta ambulatoria extrapenitenciaria de los penados clasificados en segundo o tercer grado, así como permisos extraordinarios de hasta dos días de duración cuando los mismos deban ingresar en un hospital extrapenitenciario. En este último caso, si el interno tuviera que permanecer ingresado más de dos días, la prolongación del permiso por el tiempo necesario deberá ser autorizada por el Juez de Vigilancia cuando se trate de penados clasificados en segundo grado o por el Centro Directivo para los clasificados en tercer grado.

Los permisos a que se refiere el apartado anterior no estarán sometidos, en general, a control ni custodia del interno cuando se trate de penados clasificados en tercer grado y podrán concederse en régimen de autogobierno para los penados clasificados en segundo grado que disfruten habitualmente de permisos ordinarios de salida.

El Director, atendiendo a la Orden INT/985/2005 de delegación competencias, podrá autorizar los permisos extraordinarios en régimen de autogobierno para consulta ambulatoria o ingreso en hospital extrapenitenciario de los penados clasificados en segundo grado que disfruten habitualmente de permisos ordinarios de salida, con las condiciones y duración establecidos en los apartados cuarto y quinto del artículo 155 del Reglamento Penitenciario. En este caso, se delega también respecto a aquellos cuyos delitos se hayan cometido en el seno de organizaciones criminales.

Atendiendo a todo lo anterior, el Director, por delegación del Centro Directivo, puede autorizar hasta dos días de duración, si sobrepasa dicha duración, la prolongación tiene que ser autorizada por el Juez de Vigilancia.

2. - ¿Puede disfrutar del permiso por la duración solicitada?:

3. - Señalar si transcurridas las setenta y dos horas que finalmente le autorizaron, si pudo continuar Luis hospitalizado y no tener que regresar, en todo caso, al Centro penitenciario y, en su caso, quién habría autorizado que permaneciese mas tiempo en el Hospital:

Según el artículo 155 del Reglamento penitenciario en su apartado 4, se podrán conceder, con las medidas de seguridad adecuadas en su caso y previo informe médico, permisos extraordinarios de salida de hasta doce horas de duración para consulta ambulatoria extrapenitenciaria de los penados clasificados en segundo o tercer grado, así como permisos extraordinarios de hasta dos días de duración cuando los mismos deban ingresar en un hospital extrapenitenciario. En este último caso, si el interno tuviera que permanecer ingresado más de dos días, la prolongación del permiso por el tiempo necesario deberá ser autorizada por el Juez de Vigilancia cuando se trate de penados clasificados en segundo grado o por el Centro Directivo para los clasificados en tercer grado.

Por tanto, el Juez de Vigilancia podrá autorizar la prolongación de dos días, en principio, sin limite de tiempo.


4.- ¿Estimas correcto que Sebastián pudiera disfrutar de un permiso de fin de semana y pasar al Centro de Inserción Social Victoria Kent de Madrid?. 

El tercer grado en aplicación del artículo 104.4 del Reglamento penitenciario no implica el pase a un centro de régimen abierto, sino que es condición para la solicitud de la libertad condicional por el apartado 1º del artículo 91 del Código penal.

Por otro lado, podría haber interpuesto un recurso a dicha resolución administrativa del Centro Directivo, el cual sería resuelto por el Juez de Vigilancia y, posteriormente, atendiendo a la Disposición Adicional 5ª de la Ley Orgánica del Poder Judicial, un recurso de reforma o directamente un recurso de apelación que resolvería el Tribunal sentenciador.


5. - Si suponemos que no le hubieran autorizado el tercer grado 104.4 del Reglamento penitenciario y al estar Sebastián disconforme lo quiso recurrir, ¿qué recurso judicial pudo haber interpuesto?:


6. - Si suponemos que estando en tercer grado 104.4 del Reglamento penitenciario, le regresan a segundo grado con destino el Centro penitenciario de Murcia 2 y quiere recurrir administrativamente el destino asignado, ¿qué recurso podría haber interpuesto, en qué plazo y quien lo habría resuelto?:

7.- Respecto la suspensión de la ejecución de la pena y la concesión de libertad condicional a Mercedes, ¿piensas que es correcto que se la acordaran teniendo en cuenta el tiempo de condena cumplido?. En su caso, 

Atendiendo al artículo 90 del Código penal, en el primer párrafo del apartado dos, también podrá acordar la suspensión de la ejecución del resto de la pena y conceder la libertad condicional a los penados que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que hayan extinguido dos terceras parte de su condena.

b) Que durante el cumplimiento de su pena hayan desarrollado actividades laborales, culturales u ocupacionales, bien de forma continuada, bien con un aprovechamiento del que se haya derivado una modificación relevante y favorable de aquéllas de sus circunstancias personales relacionadas con su actividad delictiva previa.

c) Que acredite el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el apartado anterior, salvo el de haber extinguido tres cuartas partes de su condena (tercer grado y observa buena conducta).

Teniendo en cuenta, según el enunciado del supuesto, que llevaba cumplidos siete de diez años de prisión, habría sobrepasado los dos tercios de la condena y, si se dieran las demás condiciones, podría suspendérsele la ejecución de la pena y concedérsele la libertad condicional.


8. - ¿Qué requisitos tuvo que cumplir según el artículo 90 del Código penal para que le concedieran la libertad condicional?:

9.- ¿Consideras correcto el plazo de suspensión impuesto y las obligaciones y condiciones que le impusieron durante la libertad condicional por el Juez de Vigilancia Penitenciaria de Huelva?:

El plazo de suspensión de la ejecución del resto de la pena, según el artículo 90 del Código penal, será de dos a cinco años. En todo caso, el plazo de suspensión de la ejecución y de libertad condicional no podrá ser inferior a la duración de la parte de pena pendiente de cumplimiento. El plazo de suspensión y libertad condicional se computará desde la fecha de puesta en libertad del penado. Por lo tanto, el plazo de suspensión coincide con la parte de la pena pendiente de cumplimiento y no es inferior.

En el apartado 5 de dicho artículo 90 del Código penal se establece que en los casos de suspensión de la ejecución del resto de la pena y concesión de la libertad condicional, resultarán aplicables las normas contenidas en los artículos 83, 86 y 87 (por tanto, el programa formativo es correcto - art. 83.1.6º Cp - pero no los trabajos en beneficio de la comunidad - art. 84 Cp)


10. - Si suponemos que le revocan la libertad condicional a Mercedes y no había podido terminar el programa formativo, había abonado solo la mitad de la multa y le quedaban jornadas de trabajo en la comunidad, ¿tendrá que concluir el programa y cómo le compensaran por los trabajos en beneficio de la comunidad realizados y la multa abonada?:
SUPUESTO  PRÁCTICO Nº 3 (24)
Se producen daños en el tejado del polideportivo del Centro penitenciario de Valencia tras una fuerte tormenta. 
El Administrador del Centro formalizó un contrato de obras con la empresa "González S.A." por un valor estimado de 82.300 euros , iniciándose las obras en quince días.
El Administrador pretendía licitar un proyecto de reforma de la depuradora del Centro para posteriormente emprender las obras ante las malas condiciones en que se encontraba con varias fugas de aguas residuales a una acequia contigua al Centro, habiéndose recibido reclamaciones de la Confederación Hidrográfica del Júcar con amenazas de multa. 
El presupuesto del contrato del proyecto de reforma era de 113.000 euros a ejecutar en tres meses y se adjudicó a una empresa de consultoría de Alicante.
Por último, uno de los internos trabajadores en el área de mantenimiento del Centro, Felipe A.,  preventivo por una causa de prostitución de mujeres de nacionalidad rumana de diecisiete años, acaba de ser condenado en firme a cinco años y cuatro meses de prisión.
PREGUNTAS:

1º. - En relación a las obras de reparación del tejado del polideportivo del Centro penitenciario de Valencia, al formalizar el contrato, especificar qué documento contable se hubiera tramitado, quién lo expidió y si estaba exento de fiscalización previa. Determinar qué órgano, atendiendo a la Orden de delegación de competencias, fue quien aprobaría el gasto de la obra de reparación:

En base a la Regla 77 de la Instrucción de Operatoria Contable de 1 de febrero de 1996, cuando se formalicen los contratos, el Servicio gestor competente expedirá el respectivo documento D por el importe que corresponda al Presupuesto corriente y, en su caso, un documento D de ejercicios posteriores por la parte que se aplique a ejercicios posteriores. Dichos documentos se remitirán, junto con el correspondiente contrato, a la oficina de contabilidad.

Se excluye de la fiscalización previa a "los gastos de material no inventariable, contratos menores, así como los de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el gasto correspondiente al período inicial del acto o contrato del que se deriven o sus modificaciones, así como otros gastos menores de 5.000 euros, que de acuerdo con la normativa vigente se hagan efectivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

Tampoco estarán sometidos a fiscalización previa los gastos menores de 5.000 euros que se realicen con cargo a fondos librados a justificar, cuando los servicios o prestaciones a que se refieran hayan tenido o vayan a tener lugar en territorio extranjero.

Atendiendo a la Orden 985/2005 de delegación de competencias en el Ministerio del Interior, modificada por la Orden 131/2023, el Subdirector General de Planificación y Gestión Económica, en materia de gestión económica y presupuestaria, tendrá el ejercicio de las competencias para la aprobación y compromiso de los gastos, el reconocimiento de las obligaciones y la propuesta de pago, cuyo valor sea igual o inferior a 600.000 euros.
Por otro lado, según dicha Orden de delegación de competencias, los Directores de los Centros penitenciarios, hasta un límite máximo de 120.000 euros: tendrán la aprobación y el compromiso, así como el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago dirigida al Ministerio de Hacienda y Función Pública, de los gastos financiados con el capítulo II, el concepto 482 del capítulo IV, y el capítulo VI, salvo los contratos de obras que superen el importe del contrato menor o correspondan al ámbito de tecnologías de la información y las comunicaciones.

Como los contratos menores de obras son de un valor estimado hasta 40.000 euros y según el enunciado del supuesto sobrepasa dicha cuantía, el competente será el Subdirector General de Planificación y Gestión Económica.


2º. - Indicar quién le abonaría el importe de la obra al contratista que realizó la reforma del tejado del polideportivo y que documento contable se tramitaría para poder realizar posteriormente el pago:

Según el artículo 75 de la Ley General Presupuestaria, bajo la superior autoridad del Ministro de Economía, competen al Director General del Tesoro y Política Financiera las funciones de Ordenador General de pagos del Estado.
Las órdenes de pago se expedirán a favor del acreedor que figura en la correspondiente propuesta de pago
Por regla general, todo reconocimiento de la obligación (documento O) llevará implícita la correspondiente propuesta de pago (documento K) entendiendo como tal la solicitud por parte de la autoridad competente que ha reconocido la existencia de una obligación para que, de acuerdo con la normativa vigente, el Ordenador general de Pagos proceda a efectuar la ordenación de su pago.

En las condiciones que establezcan los Ministros de Economía y de Hacienda, en sus respectivos ámbitos, los ingresos y los pagos de la Administración General del Estado y sus organismos autónomos podrán realizarse, atendiendo al artículo 110 de la Ley General Presupuestaria, mediante transferencia bancaria, cheque, efectivo o cualesquiera otros medios de pago, sean o no bancarios. En las mencionadas condiciones podrá establecerse que, en la realización de determinados ingresos o pagos de la Administración General del Estado, sólo puedan utilizarse ciertos medios de pago especificando en cada caso las particulares condiciones de utilización.

3. - Señalar qué tipo de contrato era el proyecto de reforma de la depuradora, si sería de regulación armonizada y valorar la posible nulidad del mismo si suponemos que se modificó el mismo y se incumplieron los requisitos exigidos para ello en los artículos 204 y 205 de la Ley de Contratos del Sector Público. Por último, Indicar en que casos o actuaciones se pudo interponer un recurso especial en materia de contratación y qué recurso se podría presentar contra la resolución de dicho recurso::
Se trataría de un contrato de servicios.

Son contratos de servicios, atendiendo al artículo 17 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario.

No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos.

Atendiendo al artículo 22 de la LCSP, están sujetos a regulación armonizada los contratos de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a las siguientes cantidades:
a) 143.000 euros, cuando los contratos hayan de ser adjudicados por la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social.

Según el artículo 40 de la LCSP, se incluyen entre las causas de anulabilidad las siguientes:

a) El incumplimiento de las circunstancias y requisitos exigidos para la modificación de los contratos en los artículos 204 y 205.

Serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación, en base al artículo 44 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, los actos, actuaciones y decisiones relacionados posteriormente, cuando se refieran a contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros, y de suministro y servicios, que tenga un valor estimado superior a cien mil euros.

Podrán ser objeto del recurso las siguientes actuaciones:

a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la contratación.

b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre que estos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos. En todo caso se considerará que concurren las circunstancias anteriores en los actos de la mesa o del órgano de contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación del artículo 149.

c) Los acuerdos de adjudicación.

d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los artículos 204 y 205 de la presente Ley, por entender que la modificación debió ser objeto de una nueva adjudicación.

e) La formalización de encargos a medios propios en los casos en que estos no cumplan los requisitos legales.

f) Los acuerdos de rescate de concesiones.

Contra la resolución dictada en este procedimiento, según el artículo 59 de la Ley de Contratos del Sector Público, solo cabrá la interposición de recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) del apartado 1 y en el artículo 11, letra f) de su apartado 1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

4º .- ¿Piensas que le podrían a Felipe clasificar inicialmente el Director del Centro, por delegación de competencias, incluso asignarle el destino de cumplimiento de la condena?. Por otro lado, señalar en qué momento podría solicitar Felipe que la Central de Observación le revisase el grado si no está conforme con las resoluciones de mantenimiento de grado de la Junta de Tratamiento del Centro penitenciario:

Atendiendo a la Orden INT/985/2005 modificada por la Orden INT/131/2023, los Directores de los Centros penitenciario podrán acordar la clasificación inicial en segundo grado de tratamiento de los penados con condena superior a cinco años, siempre que el acuerdo de la Junta de Tratamiento se haya adoptado por unanimidad.

Además, los Directores podrán asignar a los penados el centro de destino propuesto por acuerdo unánime de la Junta de Tratamiento en el caso de las clasificaciones iniciales formuladas conforme al artículo 103.7 del Reglamento Penitenciario, así como de las acordadas por el Director conforme al punto 8.1 del presente apartado, siempre que no conlleve cambio de establecimiento respecto a aquel en el que se encuentre el penado en el momento de la propuesta.
Por último, según el apartado 3 del artículo 105 del Reglamento penitenciario, cuando una misma Junta reitere por segunda vez la clasificación de primer grado, el interno podrá solicitar que su próxima propuesta de clasificación se haga por la Central Penitenciaria de Observación. El mismo derecho le corresponderá cuando, encontrándose en segundo grado y concurriendo la misma circunstancia, haya alcanzado la mitad del cumplimiento de la condena.
5º .- ¿Estimas que tendría que esperar Felipe al cumplimiento de la mitad de la condena para disfrutar del tercer grado penitenciario y qué intervención tendría el Juez de Vigilancia Penitenciaria si tuviera que esperar, en dicho caso, a la mitad de la condena?:

Cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a cinco años, atendiendo al artículo 36 del Código penal, el juez o tribunal podrá ordenar que la clasificación del condenado en el tercer grado de tratamiento penitenciario no se efectúe hasta el cumplimiento de la mitad de la pena impuesta.

En cualquier caso, cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a cinco años y se trate de los delitos enumerados a continuación, la clasificación del condenado en el tercer grado de tratamiento penitenciario no podrá efectuarse hasta el cumplimiento de la mitad de la misma, entre otros delitos, en los delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II de este Código (donde se incluye el delito de corrupción de menores), cuando la víctima sea menor de dieciséis años.

La autoridad judicial de vigilancia penitenciaria, previo pronóstico individualizado y favorable de reinserción social y valorando, en su caso, las circunstancias personales de la persona condenada y la evolución del tratamiento reeducador, podrá acordar razonadamente, oídos el Ministerio Fiscal, Instituciones Penitenciarias y las demás partes, la aplicación del régimen general de cumplimiento, salvo en los supuestos contenidos en el apartado anterior que incluye los delitos en los que es obligatorio el periodo de seguridad, circunstancia que no se da en nuestro supuesto.
SUPUESTO  PRÁCTICO Nº 4 (23 NO PUESTOS)

En el Centro penitenciario de Topas (Salamanca) se encuentra cumpliendo condena Mohamed Q., de origen argelino y de religión islámica, condenado por un delito relacionado con la inmigración clandestina
Una mañana sufre de unas fiebres muy altas, con grandes convulsiones y fuertes dolores con perdida de confianza por lo que el medico pretende darle medicación al haber un peligro evidente para su salud pero Gidaf se niega pues durante toda su vida ha sido un firme defensor de la medicina natural.

Pasado un tiempo se agrava su situación y el medico propone la salida urgente al Hospital ante la posibilidad por peligro inminente para su vida al poder producirse un paro cardiaco, pero Gidaf se niega a ello teniendo que utilizarse la fuerza física. En el Centro hospitalario se le diagnostica una enfermedad tropical desconocida en España pero muy contagiosa que la ha adquirido en su país necesitando un largo tratamiento.

PREGUNTAS:
1.- Cuando se negó Mohamed a que le suministraran la medicación, señalar si se le pudo suministrar la medicación de forma obligada o forzosa:
Art. 210 RP: 1. El tratamiento médico-sanitario se llevará a cabo siempre con el consentimiento informado del interno. Sólo cuando exista peligro inminente para la vida de éste se podrá imponer un tratamiento contra la voluntad del interesado, siendo la intervención médica la estrictamente necesaria para intentar salvar la vida del paciente y sin perjuicio de solicitar la autorización judicial correspondiente cuando ello fuese preciso. De estas actuaciones se dará conocimiento a la Autoridad judicial.

2.- Cuando se negó Mohamed a salir al Hospital, señalar si se le pudo forzar a salir al Hospital:
Art. 210.3 RP: Cuando por criterio facultativo se precise el ingreso del interno en un Centro hospitalario y no se cuente con la autorización del paciente, la Administración Penitenciaria solicitará de la Autoridad judicial competente la autorización del ingreso de detenidos, presos o penados en un Centro hospitalario, salvo en caso de urgencia en que la comunicación a dicha Autoridad se hará posteriormente de forma inmediata.

3. -  Mohamed salio tres dias despues al Hospital para consulta, sin poner Mohamed ningun impedimento a la salida, ¿hubo que comunicar a alguna autoridad administrativa o judicial la salida?

4.- Mohamed solicitó que un ministro de culto de su confesión islámica acudiera regularmente a prisión a prestarle asistencia religiosa para lo que se autorizó, aplicando la normativa vigente, una solicitud presentada por una entidad islámica con dichos fines. Indicar quién se lo autorizaría y en qué plazo tuvo que  dictarse y notificarse:

Art. 3 RD 710/2006:1. La asistencia religiosa en los centros penitenciarios será prestada por los ministros de culto designados por las respectivas confesiones, y autorizados por la Administración penitenciaria competente.

Art. 1: 2. A los efectos de este real decreto, se entiende por Administración penitenciaria competente la Dirección General de Instituciones Penitenciarias o el correspondiente órgano en aquellas comunidades autónomas que ejerzan competencias de ejecución de la legislación penitenciaria.

Art. 5: 3. La resolución concediendo o denegando la autorización deberá dictarse y notificarse en el plazo de cuatro meses a partir de la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para resolver. La falta de notificación de la resolución expresa en este plazo determinará la estimación de la solicitud por silencio administrativo.

5.- El ministro de culto de su confesión islámica lleva tiempo sin acudir al Centro penitenciario sin prestar la asistencia religiosa correspondiente. Fijar cuánto tiempo tiene que transcurrir de forma continuada sin que asista ni acuda al Centro para que sea dado de baja y quien acordará la misma:
Instrucción 4/2019, de 4 de marzo: Mas de un año. La Dirección General de Ejecución Penal y Reinserción Social (Área de Formación). 
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